
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ibagué Tolima, septiembre seis (06) de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO VERBAL (RCE) 
ADELANTADO POR JOSE YESID ZAMBRANO QUINTERO 
CONTRA GUSTAVO ANDRES TORRADO GARCIA Y OTROS. 
RADICACION. No. 2022-00201-00.- 

 
Revisado el asunto de la referencia se encuentra que las pretensiones de 
la demanda ascienden a la suma de $143.500.000, teniendo en cuenta 
las siguientes condenas: 
 
a. $70.000.000 por concepto de daños morales – Pretensión segunda.  
b.  $70.000.000 por concepto de daño a la salud – Pretensión tercera.  
c. $3.500.000 por concepto daño emergente – Pretensión cuarta.  
 
En este orden de ideas, se encuentra que la cuantía del asunto no supera los 
150 smmlv para el año 2022, es decir la suma de $150.000.000, siendo 
necesario aplicar el artículo 18 No. 1, 20 No. 1 y 25 inc. 2 del C.G.P. Por lo 
que la autoridad competente para conocer el asunto son los Jueces Civiles 
Municipales de Ibagué. En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1. RECHAZAR la presente demanda de conformidad a lo indicado por el 

artículo 90 del C.G.P. y lo indicado en la parte motive de esta decisión.  
  

2. ORDENAR la remisión del expediente para que sea repartido su 
conocimiento a los Jueces Civiles Municipales de Ibagué – Tolima 
(Reparto) 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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